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COMISIÓN DIRECTIVA 

MINUTA WEB DE LA SESIÓN N°. 266 del 6 de agosto de 2018 

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN 01/266/2018 

Se pone a consideración el acta de la sesión 265, la cual se aprueba y suscribe como se 

presenta. – 

RESOLUCIÓN 02/266/2018 

Se reserva por referir a asuntos internos respecto de la planilla de personal del Instituto. 

RESOLUCIÓN 03/266/2018 

Se reserva por referir a asuntos internos respecto de la planilla de personal del Instituto. 

RESOLUCIÓN 04/266/2018 

La Comisión Directiva resuelve: Que la próxima sesión de esta Comisión se desarrollará el 

día lunes 13 en vez del día martes 14 de agosto según lo resuelto en sesión 239 de 27 de 

diciembre de 2017. – 

RESOLUCIÓN 05/266/2018 

Visto: La invitación recibida y las recomendaciones de la Dirección Ejecutiva y de la Dirección 

del Área Técnica contenidas en el memorándum CdDE168-2018. – 

La Comisión Directiva resuelve: autorizar la participación de María Eugenia Panizza en 

calidad de comentarista en las “VII Jornadas de Primera Infancia y Educación Inicial – 5to. 

Encuentro Nacional: La atención y Educación de la Primera Infancia en clave de derechos” que 

tendrá lugar entre el 6 y el 8 de setiembre de 2018 en la Facultad de Psicología de la UdelaR. 

– 

RESOLUCIÓN 06/266/2018 

Visto: la meta de gestión n° 1 Índice del IEEUy 2018 del Compromiso de Gestión 2018. – 

La Comisión directiva resuelve: I) Aprobar el Índice del Informe sobre el estado de la 

educación en Uruguay 2018; y II) encomendar a la Dirección Ejecutiva su presentación ante los 
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organismos correspondientes para verificar el cumplimiento de la meta mencionada en el visto. 

 – 

RESOLUCIÓN 07/266/2018 

Visto: la meta de gestión n° 1 Índice del IEEUy 2018 del Compromiso de Gestión 2018 

cuyo cumplimiento se acredita y notifica en la resolución precedente. – 

Considerando: que a juicio de esta Comisión los contenidos del Índice IEEUy 2018 

deberían ser ajustados en coordinación entre esta y el equipo técnico del Instituto. – 

La Comisión Directiva resuelve: realizar una jornada de intercambio y debate con el 

equipo técnico respecto de los contenidos definitivos del próximo Informe sobre el estado 

de la educación en Uruguay. – 

RESOLUCIÓN 08/266/2018 

Visto: El asunto a considerar referente a la conformación de un equipo específico para la 

realización del censo rural. – 

Considerando: El intercambio sostenido en sala con el director ejecutivo y la directora del 

Área Técnica al respecto. – 

La Comisión Directiva resuelve: I) Postergar el punto para su tratamiento en la próxima 

sesión. II) Encomendar al director ejecutivo que para la próxima sesión presente un 

informe de lo ejecutado presupuestalmente hasta ahora y lo proyectado para la categoría 

Censo. III) Encomendar a la directora del Área Técnica que para la próxima sesión 

presente la propuesta solicitada en sala sobre un equipo específico para censo rural. – 

RESOLUCIÓN 09/266/2018 

Visto: el asunto sometido a consideración: Análisis de las propuestas de sistemas de 

videoconferencia alternativos a Skype: Avaya y Zoom. – 

Considerando: I) el informe presentado por el jefe de desarrollo de la USI, y II) la 

exposición realizada por el comisionado Marcelo Ubal en cuanto a su experiencia en el uso de 

los sistemas antes mencionados, así como la conveniencia que el uso de los mismos podría 

tener por otros integrantes del Instituto. – 

La Comisión Directiva resuelve: Optar por la contratación del servicio de videoconferencias 

identificado como AVAYA Equinox por el plazo de 1 año. – 

RESOLUCIÓN 10/266/2018 

Visto: las actualizaciones realizadas al Mirador Educativo presentadas en sala. - 



3 

La Comisión Directiva resuelve: tomar conocimiento de dichas actualizaciones y 

autorizar su publicación en el sitio web institucional. - 

La Comisión Directiva toma conocimiento de los informes de la presidenta (Comité Técnico 

de Evaluación – MERCOSUR: a) videoconferencia 19 de julio de 2018, b) INEEd como 

anfitrión 20 de setiembre 2018, informe en sala sobre la reunión OEI – Cochabamba.), y de 

los informes del director ejecutivo (Informe de ejecución presupuestal mensual a Junio de 

2018, informe de saldo de bolsa de horas a Junio de 2018, información sobre avances de 

encuesta nacional de salud ocupacional). – 




